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Figura 1: Acceso al procedimiento de Autorización Sanitaria para la importación de muestras biológicas de origen humano o de 
agentes patógenos para humanos.



 

 

 

Figura 2: Acceso al procedimiento de Autorización Sanitaria para la Exportación Ocasional de Muestras Biológicas 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Figura 3: Acceso al procedimiento de Autorización Sanitaria para la importación de muestras biológicas de origen animal o de 
agentes patógenos para animales y que quedan fuera del ámbito de aplicación del Reglamento (CE) N 1069/2009.

 

Figura 4: Acceso al procedimiento para Importación de material biológico de investigación.



 

 



 

 

 

 

Figura 5: Acceso al procedimiento para importación de semillas y plantas de vivero



 

 

 


